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CARLOS MANSO MADRID 

La ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, 
ha vuelto a despreciar el diálogo so-
cial y decidió ayer, por su cuenta, pu-
blicar una guía para actuar en el ám-
bito laboral sobre el coronavirus. Este 
desaire provocó duras críticas de la 
CEOE y el envío de una carta por par-
te de la UGT solicitando una reunión 
«porque no nos ha convocado a los 
agentes sociales». 

La patronal acusa a la ministra de 
generar «alerta y confusión». «Los em-
presarios venimos desde hace sema-
nas trabajando en la prevención y con-
tención del riesgo de contagio de la 
mano del Ministerio de Sanidad y en 
perfecta coordinación con el resto de 
los interlocutores sociales y otros agen-
tes necesarios a lo largo del territorio 
nacional, en tanto que se trata de un 
asunto de salud pública», recuerda. 
Añade que «con esta iniciativa, el mi-
nisterio desoye a los interlocutores so-
ciales y deja al margen la necesaria 
protección de las empresas en un mo-
mento trascendente, publicando un 
documento durante la tarde sin ni si-
quiera habérselo comunicado previa-
mente a las organizaciones que con-
forman el diálogo social». 

Incluso, la patronal afirma que «el 
documento no aporta ninguna nove-
dad para garantizar la salud de los tra-
bajadores ni para minimizar el impac-
to en la actividad económica». 

 

1 Paralización de empresas  

La guía de Trabajo contempla que en 
caso de un «riesgo grave e inminente» 
de contagio en el lugar de trabajo, las 
empresas deberán informar «lo antes 
posible» y adoptar medidas, o dar las 
instrucciones pertinentes, bien para 
abandonar la oficina o bien para la in-

terrupción inmediata. Esto incluye 
también la posibilidad de paralizar 
la actividad de la empresa o habi-
litar una alternativa en forma de 
teletrabajo. Esta paralización la 
podrían adoptar, «por decisión 
mayoritaria», los delegados de 
prevención si el riesgo es «gra-
ve e inminente». 

2 Teletrabajo  

Sobre esta opción, la 
guía asegura que se po-
drá adoptar el teletra-
bajo –si no está fijado 
por contrato o conve-
nio– con carácter 
«temporal y extraor-
dinario» y siempre 

que no suponga una merma de los de-
rechos del trabajador en materia de 
salud, seguridad y laboral (salario, jor-
nada, descansos....). Además, los me-
dios tecnológicos que sean necesarios 
no deberán de suponer ningún coste 
para el empleado.  

3 Medidas preventivas.  

Sobre esta opción el documento enfa-
tiza el «deber de protección de la em-
presa», que tiene que garantizar la se-
guridad y la salud de sus trabajadores, 
y enumera las medidas que se pueden 
tomar: reducir el número de personas 
expuestas, diseñar medidas específi-
cas para el personal más vulnerable o 
proporcionar información sobre hi-
giene (lavarse las manos con frecuen-
cia, limpieza de superficies u objetos 
y la ventilación del lugar de trabajo, 
por ejemplo).  

4 Expedientes de 
Regulación de Empleo  

La guía también establece la suspen-
sión total o parcial de la actividad de 
la empresa, a través de un expediente 
de regulación de empleo, bien tempo-
ral o por fuerza mayor. El primero, se 
justifica en que el coronavirus afecte 
a proveedores o bien por un descenso 
de la demanda. El segundo se fijaría 
por la inasistencia de un número im-
portante de trabajadores, por medi-
das de aislamiento debido al corona-
virus o una decisión de Sanidad.  

Si no hubiera comunicación algu-
na de un expediente de regulación y 
la empresa cesara en su actividad, los 
empleados conservarían el derecho a 
su salario.  

5 Declaración de 
emergencia  

Si Protección Civil decla-
ra la emergencia en una 

zona afectada por el 
coronavirus en línea 

con lo sucedido en 
Italia, obligaría a 

detener la activi-
dad empresarial. 
En este caso, el 
empresario po-
dría quedar 
exento de abonar 
las cuotas de la 

Seguridad Social 
de sus trabajado-

res mientras se 
mantenga esta sus-

pensión. Si esto da 
lugar a despidos, las 
indemnizaciones 
serán abonadas 
por el Fogasa.

Trabajo edita por su 
cuenta una guía que 
insta a las empresas a 
cerrar si hay contagio
∑ La CEOE acusa a la 

ministra Yolanda Díaz 
de generar «alerta y 
confusión» 

JAIME GARCÍA

La ministra 
Yolanda Díaz

Los autónomos 
piden no cotizar  
si están de baja 

El presidente de ATA, Lorenzo 
Amor, dijo ayer a ABC que los 
autónomos en cuarentena o 
de baja por contagio no 
deberían cotizar mientras el 
proceso. Es partidario de que 
se socialicen los costes y de 
que la Seguridad Social cubra 
las bajas desde el primer día. 
Reclamó también el vicepresi-
dente de CEOE que el consor-
cio de seguros actúe con el 
mismo protocolo que cuando 
hay una catástrofe o una 
inundación. «Estamos ante 
una epidemia que si no se 
consigue controlar va a 
provocar pérdidas a  muchos 
autónomos y empresas 
pérdidas que no cubren los 
seguros», aseguró.  


